
GENERALES

NOTA
1. Los consumos por encima de 20 m3 serán facturados con la tarifa del cargo variable del rango 1.
2. Los estratos Residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo y el cargo variable del 20% de su valor y los Comerciales e Industriales el 8,9% de su valor.
3. El cargo por conexión no incluye el costo de la revisión previa obligatoria. Estos cargos para el sector no residencial se determinarán según cotización.

LINEA DE EMERGENCIAS 018000936521
GASES DEL CUSIANA S.A.S.  E.S.P.  B.I.C.

CONSIDERANDO QUE:
          
1. La resolución CREG 137 de 2013 estableció la siguiente fórmula tarifaria general:

CUvm,i,j :Cargo Variable ($/m3) = (Gm,i,j+Tm,i,j) / (1-p) + Dm,i,j x Fpcm,i,j) + Cvm,i,j + Ccm,i,j

CUfm,i,j :Cargo Fijo ($/Usuario) = CUfm,i,j=Cfm,i,j

Gm,i,j :Costo promedio unitario $/m3 para compras de gas natural destinado a usuarios regulados para el mes m.
Tm,i,j :Costo promedio unitario en $/m3 para el transporte de gas Natural o GNC destinado a usuarios regulados aplicable en el mes m
p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y de Distribución conforme a la Resolución CREG 033 de 2015.
Cvm,i,j :Componente Variable del costo de comercialización ($/m3).
Dm,i,j :Costo por el uso del sistema de distribucion ($/m3).
Ccm,i,j :Costo Unitario de confiabilidad ($/m3).
Cfm,i,j :Componente Fijo del costo de comercialización expresado en pesos por factura.
2. Mediante Resoluciónes CREG 024 de 2004 para el municipio de Yopal, CREG 025 de 2004 para el municipio de Tauramena, CREG 020 de 2004 para los municipios de Monterrey, Aguazul y Villanueva, se aprobaron 
los cargos promedio de distribuciòn (Dm) y máximo de comercialización que mensualmente son actualizados con el IPP y el IPC reportado por el Dane.
3. La Ley 1955 de 2019, “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022”, en su artículo 297, prorrogó  hasta el 31 de diciembre de 2022 los subsidios establecidos en el articulo 3° de la ley 1117 
de 2006.
4. El valor del Costo unitario de confiabilidad del servicio de gas combustible expresado en $/m3, aplicable en el mes m será definido por la CREG en resolución independiente. Mientras este sea definido será cero.
5. Mediante Resoluciónes CREG 214 de 2021 se prorroga la vigencia de la Resolución 03 de 2021 la cual establece la fórmula para el cálculo de subsidios aplicables al consumo de energía eléctrica y gas combustible 
por red de tubería hasta el 31 de diciembre de 2022.
INFORMA QUE:

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE JUNIO 2022

Valor consumo Res 137 de 2013  ($/m3) Resolución CREG 048 de 2020

Municipios Estrato Cargo Fijo
Costo de 

prestación
% Subsidio Cargo Fijo

Costo de 
prestación

% Subsidio
"CUvA 

Opción Tarifaria 
$m/3"

YOPAL
1 0,00 1.087,87 53,20% 0,00 1.091,39 50,39% 644,16

2 0,00 1.106,60 46,32% 0,00 1.110,11 41,97% 644,16

TAURAMENA
1 0,00 1.676,26 60,00% 0,00 1.582,71 60,00% 1.117,21

2 0,00 1.667,81 50,00% 0,00 1.574,26 50,00% 1.117,21

CASANARE SUR
1 0,00 1.746,14 60,00% 0,00 1.700,51 60,00% 1.229,98

2 0,00 1.758,97 50,00% 0,00 1.713,34 50,00% 1.229,98

Mercado 
Relevante

"Cargo 
Máximo de 
Distribución 

(Dm) 
$/m3"

"Cargo Máximo 
de Comercializa-

ción (Cm) 
$/Factura"

"Costo 
Compra Gas 

(Gm) 
$/m3"

"Costo Total 
Transporte Gas 
por Gasoducto 

(Tm) 
$/m3"

YOPAL 432,51 4.785,31 98,04 67,12

TAURAMENA 78,56 4.785,31 996,08 130,52

CASANARE SUR 138,43 4.785,31 996,08 131,24

YOPAL

Nombre
Rango  

Consumo m3
Cargo Fijo 

Total
Cargo Variable 

Total
Dmij

Rango 1 0 - 60 4.785,31 640,65 475,76

Rango 2 61 - 3000 4.785,31 597,39 432,51

Rango 3 3001 - 5000 4.785,31 596,96 432,08

Rango 4 5001 - 35000 4.785,31 502,24 337,36

Rango 5 35001 - 60000 4.785,31 487,1 322,22

Rango 6
60001 - 
9999999

4.785,31 482,78 317,89

Cargo de Distribución ($/m3)

Comercializadores de gas natural comprimido vehicular 337,36

TAURAMENA

Nombre
Rango Consu-

mo m3
Cargo Fijo 

Total
Cargo Variable 

Total
Dmij

Rango 1 0 - 60 4.785,31 1.210,76 78,72

Rango 2 61 - 999999 4.785,31 1.209,82 77,77

CASANARE SUR

Nombre
Rango Consu-

mo m3
Cargo Fijo 

Total
Cargo Variable 

Total
Dmij

Rango 1 0 - 60 4.785,31 1.275,61 139,53

Rango 2 61 - 5000 4.785,31 1.273,12 137,04

Rango 3 5001 - 999999 4.785,31 1.264,81 128,74

Concepto Unidad Valor

TRM último dia mes anterior $ 3.912,34

Suspensión y Reconexión $ 36.344,00

Cargo por conexión $ 662.480,00

Corte y Reinstalación de Acometida $ 514.015,00

AVISO DE LIQUIDACIÓN
El suscrito Liquidador de la sociedad CONCESIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 
identificada con NIT 900.542.452-6, se permite informar, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 232 del Código de Comercio, que la sociedad 
fue declarada Disuelta y en Estado de Liquidación por voluntad de los 
accionistas mediante Acta No. 007 de Asamblea de Accionistas de fecha 
23 de diciembre de 2015, debidamente inscrita en la Cámara de Comercio 
de Bogotá el día 29 de diciembre de 2015.

AVISO DE LIQUIDACIÓN LGSA PTY S.A.S – EN LIQUIDACIÓN 

JUAN CARLOS CUESTA QUINTERO con C.C 79.339.809, liquidador y representante legal de la sociedad 
LGSA PTY S.A.S- EN LIQUIDACIÓN-, con NIT 901.378.880-6, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 232 C. Co, informa a los terceros interesados que la sociedad se encuentra disuelta ha iniciado 
su proceso de liquidación voluntaria por Acta 004 de la Asamblea General de Accionistas del 23 de mayo 
de 2022. Por lo anterior, invita a los acreedores sociales y a las demás personas que crean tener derecho 
a exigir el pago de cualquier clase de obligación, para que presenten sus solicitudes en la Calle 72 No. 
10 - 07 Oficina 603 de Bogotá D.C.

Cordialmente,

JUAN CARLOS CUESTA QUINTERO 
Liquidador

AVISO CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR

Datos del interesado: DARIO ANDRADE ABADIA CC.# 17.137.053. Motivo de 
publicación: Extravío (X). Pretensiones:  reposición de título valor. Datos del 
Título: Tipo de Titulo CDT. Titular o Beneficiario: DARIO ANDRADE ABADIA CC.# 
17.137.053. Valor: $ 60.000.000. Otorgante: Banco Davivienda S. A. No. Del CDT: 
4823-CF03-0146-8607. Fecha de expedición: 04/julio/2019. Fecha de vencimiento: 
04/julio/2022. Tasa: 03,05 E.A. Plazo: 360 días. Tipo de Manejo: Individual. Datos 
para notificación Banco Davivienda ofc. 4823 -WORLD TRADE CENTER, Carrera 
9 A # 99-02, Bogotá. 

IMPORTADORA POWERFUL 4X4 S.A.S 
HACE SABER: 

Que el día 02 de mayo de 2022, falleció en la ciudad de Bogotá, el señor ELIECER 
FLOREZ PALACIOS (QEPD), identificado con cedula de ciudadanía No.1.093.885.355 
de Salazar, Norte de Santander, quien era trabajador de la compañía. 
A reclamar las prestaciones sociales, se ha presentado el señor RICARDO FLOREZ 
PALACIOS, (Hermano del fallecido). Por lo tanto, quien se crea con igual o mejor 
derecho, debe dirigirse con la documentación requerida a la Av. Calle 6 No. 25ª – 26 
en la ciudad de Bogotá D. C.                                                              SEGUNDO AVISO  

TRAS CERCA de seis meses 
de asesoría por parte de Credicorp 
Capital, la Agencia Nacional de In-
fraestructura (ANI) adjudicó las con-
cesiones 5G, Troncal del Magdalena 
1 y Troncal del Magdalena 2 a KMA 
Construcciones y a la española Grupo 
Ortiz. Estas concesiones tendrán un 
valor de $4,5 billones. 

Los adjudicatarios seleccionaron a 
����������������������������������-
ciero exclusivo durante esta primera 
fase de adjudicación, y para las etapas 
posteriores de estructuración y con-
secución de recursos necesarios para 
el desarrollo de estos importantes 
proyectos de infraestructura para el 
país y la costa Atlántica.

“Desde 2016 hemos asesorado y 
acompañado a KMA Construcciones 
y al Grupo Ortiz en la adjudicación 
y estructuración de diferentes pro-
yectos de infraestructura vial. Estas 
concesiones marcan un hito en la 
historia de Credicorp Capital pues 
nos siguen posicionando como uno 
de los aliados más relevantes para 
la construcción de vías en Colombia, 
así como de las empresas del sector 
infraestructura para la estructuración 
y desarrollo de proyectos de alto 
impacto para el futuro del país”, ase-
guró Ana María Giraldo, managing 
director de Finanzas Corporativas en 
Credicorp Capital, empresa del Grupo 
Credicorp.

Las Troncales del Magdalena I 
y II son el tercer y cuarto proyecto 
de Quinta Generación (5G) del país, 
respectivamente, y comprenden el 
mejoramiento y ampliación de las 
vías Puerto Salgar-Barrancabermeja 
y Sabana de Torre-Curumaní.

La Troncal del Magdalena I (Puer-
to Salgar- Barrancabermeja) contem-
pla la construcción de una segunda 
calzada y sus variantes (146,4 kilóme-
tros), el mejoramiento de la calzada 
existente (147,9 kilómetros) y la reha-
bilitación de 5,08 kilómetros de esta. 

Según se tiene proyectado, la 
puesta en marcha de esta concesión 
generará más de 58.300 empleos 
directos, indirectos e inducidos y 
tiene un plazo de 25 años o hasta que 
el concesionario haya alcanzado el 
VPIP. Para la ejecución del proyecto 
se requerirán inversiones por más 
$2,08 billones.

Por su parte, la Troncal del Mag-
dalena II (Sabana de Torre-Curu-
maní) tiene como objetivo generar 
interconexión vial entre el interior del 
país y la costa atlántica a través de la 
construcción de 129,3 kilómetros de 
segunda calzada y variantes, así como 
el mejoramiento de 116,2 kilómetros 
de calzada existentes y la operación y 
mantenimiento de la vía a largo plazo 
para lo cual se requerirán inversiones 
por más de $1,7 billones.

Listas 
concesiones 1 
y 2 de Troncal 
del Magdalena
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GENERALES

NOTA
1. Los consumos por encima de 20 m3 serán facturados con la tarifa del cargo variable del rango 1.
2. Los estratos Residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo y el cargo variable del 20% de su valor y los Comerciales e Industriales el 8,9% de su valor.
3. El cargo por conexión no incluye el costo de la revisión previa obligatoria. Estos cargos para el sector no residencial se determinarán según cotización.

LINEA DE EMERGENCIAS 018000936521
GASES DEL CUSIANA S.A.S.  E.S.P.  B.I.C.

CONSIDERANDO QUE:
          
1. La resolución CREG 137 de 2013 estableció la siguiente fórmula tarifaria general:

CUvm,i,j :Cargo Variable ($/m3) = (Gm,i,j+Tm,i,j) / (1-p) + Dm,i,j x Fpcm,i,j) + Cvm,i,j + Ccm,i,j

CUfm,i,j :Cargo Fijo ($/Usuario) = CUfm,i,j=Cfm,i,j

Gm,i,j :Costo promedio unitario $/m3 para compras de gas natural destinado a usuarios regulados para el mes m.
Tm,i,j :Costo promedio unitario en $/m3 para el transporte de gas Natural o GNC destinado a usuarios regulados aplicable en el mes m
p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y de Distribución conforme a la Resolución CREG 033 de 2015.
Cvm,i,j :Componente Variable del costo de comercialización ($/m3).
Dm,i,j :Costo por el uso del sistema de distribucion ($/m3).
Ccm,i,j :Costo Unitario de confiabilidad ($/m3).
Cfm,i,j :Componente Fijo del costo de comercialización expresado en pesos por factura.
2. Mediante Resoluciónes CREG 024 de 2004 para el municipio de Yopal, CREG 025 de 2004 para el municipio de Tauramena, CREG 020 de 2004 para los municipios de Monterrey, Aguazul y Villanueva, se aprobaron 
los cargos promedio de distribuciòn (Dm) y máximo de comercialización que mensualmente son actualizados con el IPP y el IPC reportado por el Dane.
3. La Ley 1955 de 2019, “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022”, en su artículo 297, prorrogó  hasta el 31 de diciembre de 2022 los subsidios establecidos en el articulo 3° de la ley 1117 
de 2006.
4. El valor del Costo unitario de confiabilidad del servicio de gas combustible expresado en $/m3, aplicable en el mes m será definido por la CREG en resolución independiente. Mientras este sea definido será cero.
5. Mediante Resoluciónes CREG 214 de 2021 se prorroga la vigencia de la Resolución 03 de 2021 la cual establece la fórmula para el cálculo de subsidios aplicables al consumo de energía eléctrica y gas combustible 
por red de tubería hasta el 31 de diciembre de 2022.
INFORMA QUE:

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE JUNIO 2022

Valor consumo Res 137 de 2013  ($/m3) Resolución CREG 048 de 2020

Municipios Estrato Cargo Fijo
Costo de 

prestación
% Subsidio Cargo Fijo

Costo de 
prestación

% Subsidio
"CUvA 

Opción Tarifaria 
$m/3"

YOPAL
1 0,00 1.087,87 53,20% 0,00 1.091,39 50,39% 644,16

2 0,00 1.106,60 46,32% 0,00 1.110,11 41,97% 644,16

TAURAMENA
1 0,00 1.676,26 60,00% 0,00 1.582,71 60,00% 1.117,21

2 0,00 1.667,81 50,00% 0,00 1.574,26 50,00% 1.117,21

CASANARE SUR
1 0,00 1.746,14 60,00% 0,00 1.700,51 60,00% 1.229,98

2 0,00 1.758,97 50,00% 0,00 1.713,34 50,00% 1.229,98

Mercado 
Relevante

"Cargo 
Máximo de 
Distribución 

(Dm) 
$/m3"

"Cargo Máximo 
de Comercializa-

ción (Cm) 
$/Factura"

"Costo 
Compra Gas 

(Gm) 
$/m3"

"Costo Total 
Transporte Gas 
por Gasoducto 

(Tm) 
$/m3"

YOPAL 432,51 4.785,31 98,04 67,12

TAURAMENA 78,56 4.785,31 996,08 130,52

CASANARE SUR 138,43 4.785,31 996,08 131,24

YOPAL

Nombre
Rango  

Consumo m3
Cargo Fijo 

Total
Cargo Variable 

Total
Dmij

Rango 1 0 - 60 4.785,31 640,65 475,76

Rango 2 61 - 3000 4.785,31 597,39 432,51

Rango 3 3001 - 5000 4.785,31 596,96 432,08

Rango 4 5001 - 35000 4.785,31 502,24 337,36

Rango 5 35001 - 60000 4.785,31 487,1 322,22

Rango 6
60001 - 
9999999

4.785,31 482,78 317,89

Cargo de Distribución ($/m3)

Comercializadores de gas natural comprimido vehicular 337,36

TAURAMENA

Nombre
Rango Consu-

mo m3
Cargo Fijo 

Total
Cargo Variable 

Total
Dmij

Rango 1 0 - 60 4.785,31 1.210,76 78,72

Rango 2 61 - 999999 4.785,31 1.209,82 77,77

CASANARE SUR

Nombre
Rango Consu-

mo m3
Cargo Fijo 

Total
Cargo Variable 

Total
Dmij

Rango 1 0 - 60 4.785,31 1.275,61 139,53

Rango 2 61 - 5000 4.785,31 1.273,12 137,04

Rango 3 5001 - 999999 4.785,31 1.264,81 128,74

Concepto Unidad Valor

TRM último dia mes anterior $ 3.912,34

Suspensión y Reconexión $ 36.344,00

Cargo por conexión $ 662.480,00

Corte y Reinstalación de Acometida $ 514.015,00

AVISO DE LIQUIDACIÓN
El suscrito Liquidador de la sociedad CONCESIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 
identificada con NIT 900.542.452-6, se permite informar, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 232 del Código de Comercio, que la sociedad 
fue declarada Disuelta y en Estado de Liquidación por voluntad de los 
accionistas mediante Acta No. 007 de Asamblea de Accionistas de fecha 
23 de diciembre de 2015, debidamente inscrita en la Cámara de Comercio 
de Bogotá el día 29 de diciembre de 2015.

AVISO DE LIQUIDACIÓN LGSA PTY S.A.S – EN LIQUIDACIÓN 

JUAN CARLOS CUESTA QUINTERO con C.C 79.339.809, liquidador y representante legal de la sociedad 
LGSA PTY S.A.S- EN LIQUIDACIÓN-, con NIT 901.378.880-6, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 232 C. Co, informa a los terceros interesados que la sociedad se encuentra disuelta ha iniciado 
su proceso de liquidación voluntaria por Acta 004 de la Asamblea General de Accionistas del 23 de mayo 
de 2022. Por lo anterior, invita a los acreedores sociales y a las demás personas que crean tener derecho 
a exigir el pago de cualquier clase de obligación, para que presenten sus solicitudes en la Calle 72 No. 
10 - 07 Oficina 603 de Bogotá D.C.

Cordialmente,

JUAN CARLOS CUESTA QUINTERO 
Liquidador

AVISO CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR

Datos del interesado: DARIO ANDRADE ABADIA CC.# 17.137.053. Motivo de 
publicación: Extravío (X). Pretensiones:  reposición de título valor. Datos del 
Título: Tipo de Titulo CDT. Titular o Beneficiario: DARIO ANDRADE ABADIA CC.# 
17.137.053. Valor: $ 60.000.000. Otorgante: Banco Davivienda S. A. No. Del CDT: 
4823-CF03-0146-8607. Fecha de expedición: 04/julio/2019. Fecha de vencimiento: 
04/julio/2022. Tasa: 03,05 E.A. Plazo: 360 días. Tipo de Manejo: Individual. Datos 
para notificación Banco Davivienda ofc. 4823 -WORLD TRADE CENTER, Carrera 
9 A # 99-02, Bogotá. 

IMPORTADORA POWERFUL 4X4 S.A.S 
HACE SABER: 

Que el día 02 de mayo de 2022, falleció en la ciudad de Bogotá, el señor ELIECER 
FLOREZ PALACIOS (QEPD), identificado con cedula de ciudadanía No.1.093.885.355 
de Salazar, Norte de Santander, quien era trabajador de la compañía. 
A reclamar las prestaciones sociales, se ha presentado el señor RICARDO FLOREZ 
PALACIOS, (Hermano del fallecido). Por lo tanto, quien se crea con igual o mejor 
derecho, debe dirigirse con la documentación requerida a la Av. Calle 6 No. 25ª – 26 
en la ciudad de Bogotá D. C.                                                              SEGUNDO AVISO  

TRAS CERCA de seis meses 
de asesoría por parte de Credicorp 
Capital, la Agencia Nacional de In-
fraestructura (ANI) adjudicó las con-
cesiones 5G, Troncal del Magdalena 
1 y Troncal del Magdalena 2 a KMA 
Construcciones y a la española Grupo 
Ortiz. Estas concesiones tendrán un 
valor de $4,5 billones. 

Los adjudicatarios seleccionaron a 
����������������������������������-
ciero exclusivo durante esta primera 
fase de adjudicación, y para las etapas 
posteriores de estructuración y con-
secución de recursos necesarios para 
el desarrollo de estos importantes 
proyectos de infraestructura para el 
país y la costa Atlántica.

“Desde 2016 hemos asesorado y 
acompañado a KMA Construcciones 
y al Grupo Ortiz en la adjudicación 
y estructuración de diferentes pro-
yectos de infraestructura vial. Estas 
concesiones marcan un hito en la 
historia de Credicorp Capital pues 
nos siguen posicionando como uno 
de los aliados más relevantes para 
la construcción de vías en Colombia, 
así como de las empresas del sector 
infraestructura para la estructuración 
y desarrollo de proyectos de alto 
impacto para el futuro del país”, ase-
guró Ana María Giraldo, managing 
director de Finanzas Corporativas en 
Credicorp Capital, empresa del Grupo 
Credicorp.

Las Troncales del Magdalena I 
y II son el tercer y cuarto proyecto 
de Quinta Generación (5G) del país, 
respectivamente, y comprenden el 
mejoramiento y ampliación de las 
vías Puerto Salgar-Barrancabermeja 
y Sabana de Torre-Curumaní.

La Troncal del Magdalena I (Puer-
to Salgar- Barrancabermeja) contem-
pla la construcción de una segunda 
calzada y sus variantes (146,4 kilóme-
tros), el mejoramiento de la calzada 
existente (147,9 kilómetros) y la reha-
bilitación de 5,08 kilómetros de esta. 

Según se tiene proyectado, la 
puesta en marcha de esta concesión 
generará más de 58.300 empleos 
directos, indirectos e inducidos y 
tiene un plazo de 25 años o hasta que 
el concesionario haya alcanzado el 
VPIP. Para la ejecución del proyecto 
se requerirán inversiones por más 
$2,08 billones.

Por su parte, la Troncal del Mag-
dalena II (Sabana de Torre-Curu-
maní) tiene como objetivo generar 
interconexión vial entre el interior del 
país y la costa atlántica a través de la 
construcción de 129,3 kilómetros de 
segunda calzada y variantes, así como 
el mejoramiento de 116,2 kilómetros 
de calzada existentes y la operación y 
mantenimiento de la vía a largo plazo 
para lo cual se requerirán inversiones 
por más de $1,7 billones.

Listas 
concesiones 1 
y 2 de Troncal 
del Magdalena
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